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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversos artículos de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alejandro González Murillo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 PES.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

28 de marzo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Gobernación.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Armonizar la Ley con la reciente denominación de ordenamientos e instituciones en materia electoral, como lo es el Instituto Nacional 

Electoral, la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2900-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 41 fracción IV, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 

Civil Federal.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4 

 

1. Corresponde a los órganos del Instituto Federal Electoral 

conocer y resolver el recurso de revisión y al Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación los demás medios de 

impugnación previstos en el artículo anterior, en la forma y 

términos establecidos por esta ley y por los acuerdos generales 

que en aplicación de la misma dicte la Sala Superior. 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 4, primer párrafo;12, 

cuarto párrafo; 18, primer párrafo, inciso D; 20, primer párrafo, 

inciso B; 21 Bis, primer párrafo, inciso A; 22, primer párrafo; 27, 

primer párrafo; 28, primer párrafo; 35, primer párrafo; 40, primer 

párrafo, inciso B;41, primer párrafo; 42, primer párrafo; 43, 

primer párrafo, inciso A; 46, segundo párrafo; 50, primer párrafo; 

51, cuarto párrafo; 52, quinto párrafo; 55, segundo párrafo;60, 

segundo párrafo; 62, inciso B e inciso B, fracción III; 63, primer 

párrafo, inciso C, fracción V;65, Primer párrafo inciso C y D y 

segundo párrafo inciso A; 66, primer párrafo inciso b); 70, primer 

párrafo inciso B y segundo párrafo; 75, primer párrafo, inciso B, 

E y G; el título de Libro Quinto; 94, primer párrafo, primer 

párrafo inciso A y B, y segundo párrafo; 95, primer párrafo; 96, 

primer y segundo; 98, primer párrafo inciso B; 99, primer párrafo; 

100, primer párrafo; 101, primer párrafo; y 108, primer párrafo; 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 4 

 

1. Corresponde a los órganos del Instituto Nacional 

Electoral conocer y resolver el recurso de revisión y al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación los demás medios de 

impugnación previstos en el artículo anterior, en la forma y 

términos establecidos por esta ley y por los acuerdos generales 

que en aplicación de la misma dicte la Sala Superior. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgsmime.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgsmime.htm
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2. … 

 

Artículo 12 

 

1. a 3. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. En el caso de coaliciones, la representación legal se acreditará 

en los términos del convenio respectivo, de conformidad con lo 

dispuesto en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

 

Artículo 18 

 

1. … 

 

 

 

 

 

a) a c) ... 

 

d) En los juicios de inconformidad, el expediente completo con 

todas las actas y las hojas de incidentes levantadas por la 

autoridad electoral, así como los escritos de incidentes y de 

 

2. (...) 

 

Artículo 12 
 

1. Son partes en el procedimiento de los medios de impugnación 

las siguientes: 

 

2. (...) 

 

Del a) al c) (...) 

 

3. (...) 

 

4. En el caso de coaliciones, la representación legal se acreditará 

en los términos del convenio respectivo, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley General de Partidos Políticos. 

 

 

Artículo 18 

 

1. Dentro de las veinticuatro horas siguientes al vencimiento del 

plazo a que se refiere el inciso b) del párrafo 1 del artículo 

anterior, la autoridad o el órgano del partido responsable del acto 

o resolución impugnado deberá remitir al órgano competente del 

Instituto o a la Sala del Tribunal Electoral, lo siguiente: 

 

a) al c) (...) 

 

d) En los juicios de inconformidad, el expediente completo con 

todas las actas y las hojas de incidentes levantadas por la 

autoridad electoral, así como los escritos de incidentes y de 
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protesta que se hubieren presentado, en los términos del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y la 

presente ley; 

 

e) a f) ... 

 

2. ... 

 

Artículo 20 

1. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) ... 

 

b) En el caso del recurso de revisión, el órgano competente del 

Instituto deberá aplicar la sanción correspondiente en los términos 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Artículo 21 Bis 

1. … 

 

 

 

a) El nuevo escrutinio y cómputo solicitado no haya sido 

desahogado, sin causa justificada, en la sesión de cómputo 

correspondiente en los términos de lo dispuesto por el artículo 

protesta que se hubieren presentado, en los términos de la Ley 

General Instituciones y Procedimientos Electorales y la presente 

ley; 

 

e) al f) (...) 

 

2. (...) 

 

Artículo 20 
1. Si la autoridad u órgano partidista responsable incumple con la 

obligación prevista en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 17, u 

omite enviar cualquiera de los documentos a que se refiere el 

párrafo 1 del artículo 18, ambos de esta ley, se requerirá de 

inmediato su cumplimiento o remisión fijando un plazo de 

veinticuatro horas para tal efecto, bajo apercibimiento que de no 

cumplir o no enviar oportunamente los documentos respectivos, 

se estará a lo siguiente: 

 

a) (...) 

 

b) En el caso del recurso de revisión, el órgano competente del 

Instituto deberá aplicar la sanción correspondiente en los términos 

de la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Artículo 21 Bis 
1. El incidente sobre la pretensión de nuevo escrutinio y cómputo 

en las elecciones federales o locales de que conozcan las Salas del 

Tribunal Electoral solamente procederá cuando: 

 

a) El nuevo escrutinio y cómputo solicitado no haya sido 

desahogado, sin causa justificada, en la sesión de cómputo 

correspondiente en los términos de lo dispuesto por el artículo 348 
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295, párrafo 2 y demás correlativos del Capítulo Tercero del 

Título Cuarto del Libro Quinto del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

b) ... 

 

2. ... 

 

3. ... 

 

Artículo 22 
1. Las resoluciones o sentencias que pronuncien, respectivamente, 

el Instituto Federal Electoral o el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, deberán hacerse constar por escrito y 

contendrán: 

 

a) al f) … 

 

Artículo 27 

1. Las notificaciones personales se harán al interesado a más 

tardar al día siguiente al en que se emitió el acto o se dictó la 

resolución o sentencia. Se entenderán personales, sólo aquellas 

notificaciones que con este carácter establezcan la presente ley, el 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el 

Reglamento Interno del Tribunal. 

 

2. a 6. ... 

 

 

 

 

 

y demás correlativos del Capítulo Tercero del Título Cuarto del 

Libro Quinto de la Ley General Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

 

b) (...) 

 

2. (...) 

 

3. (...) 

 

Artículo 22 
1. Las resoluciones o sentencias que pronuncien, respectivamente, 

el Instituto Nacional Electoral o el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, deberán hacerse constar por escrito y 

contendrán: 

 

a) al f) (...) 

 

Artículo 27 
1. Las notificaciones personales se harán al interesado a más 

tardar al día siguiente al en que se emitió el acto o se dictó la 

resolución o sentencia. Se entenderán personales, sólo aquellas 

notificaciones que con este carácter establezcan la presente ley, 

la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales y el 

Reglamento Interno del Tribunal. 

 

2. (...) 

 

3. (...) 

 

4. (...) 
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Artículo 28  

1. Los estrados son los lugares públicos destinados en las oficinas 

de los órganos del Instituto Federal Electoral y en las Salas del 

Tribunal Electoral, para que sean colocadas las copias de los 

escritos de los medios de impugnación, de los terceros interesados 

y de los coadyuvantes, así como de los autos, acuerdos, 

resoluciones y sentencias que les recaigan, para su notificación y 

publicidad. 

 

Artículo 35 
1. Durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales 

federales y dentro de un proceso electoral exclusivamente en la 

etapa de preparación de la elección, el recurso de revisión 

procederá para impugnar los actos o resoluciones que causen un 

perjuicio a quien teniendo interés jurídico lo promueva, y que 

provengan del Secretario Ejecutivo y de los órganos colegiados 

del Instituto Federal Electoral a nivel distrital y local, cuando no 

sean de vigilancia. 

 

2. y 3. ... 

 

 

 

Artículo 40 
1. … 

 

 

 

5. (...) 

 

6. (...) 

 

Artículo 28 
1. Los estrados son los lugares públicos destinados en las oficinas 

de los órganos del Instituto Nacional Electoral y en las Salas del 

Tribunal Electoral, para que sean colocadas las copias de los 

escritos de los medios de impugnación, de los terceros interesados 

y de los coadyuvantes, así como de los autos, acuerdos, 

resoluciones y sentencias que les recaigan, para su notificación y 

publicidad. 

 

Artículo 35 
1. Durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales 

federales y dentro de un proceso electoral exclusivamente en la 

etapa de preparación de la elección, el recurso de revisión 

procederá para impugnar los actos o resoluciones que causen un 

perjuicio a quien teniendo interés jurídico lo promueva, y que 

provengan del Secretario Ejecutivo y de los órganos colegiados 

del Instituto Nacional Electoral a nivel distrital y local, cuando no 

sean de vigilancia. 

 

2. (...) 

 

3. (...) 

 

Artículo 40 
1. Durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales 

federales, y durante la etapa de preparación del proceso electoral 

federal o de consulta popular, el recurso de apelación será 

procedente para impugnar: 
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a) ... 

 

b) Los actos o resoluciones de cualquiera de los órganos del 

Instituto Federal Electoral que no sean impugnables a través del 

recurso de revisión y que causen un perjuicio al partido político o 

agrupación política con registro, que teniendo interés jurídico lo 

promueva.  

 

2. (...) 

 

Artículo 41  

1. El recurso de apelación será procedente para impugnar el 

informe que rinda la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo 

General del Instituto, relativo a las observaciones hechas por los 

partidos políticos a las listas nominales de electores, en los 

términos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

 

Artículo 42 

1. En cualquier tiempo, el recurso de apelación será procedente 

para impugnar la determinación y, en su caso, la aplicación de 

sanciones que en los términos del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales realice el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral. 

 

Artículo 43 

1. … 

 

 

a) El recurso se interpondrá ante el Consejo General del Instituto 

Federal Electoral dentro de los tres días siguientes a aquel en que 

a) (...) 

 

b) Los actos o resoluciones de cualquiera de los órganos 

del Instituto Nacional Electoral que no sean impugnables a través 

del recurso de revisión y que causen un perjuicio al partido 

político o agrupación política con registro, que teniendo interés 

jurídico lo promueva. 

 

2. (...) 

 

Artículo 41 
1. El recurso de apelación será procedente para impugnar el 

informe que rinda la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo 

General del Instituto, relativo a las observaciones hechas por los 

partidos políticos a las listas nominales de electores, en los 

términos del Ley General Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

 

Artículo 42 
1. En cualquier tiempo, el recurso de apelación será procedente 

para impugnar la determinación y, en su caso, la aplicación de 

sanciones que en los términos de la Ley General Instituciones y 

Procedimientos Electorales realice el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral. 

 

Artículo 43 
1. En el caso a que se refiere el artículo 41 de esta ley, se 

aplicarán las reglas especiales siguientes: 

 

a) El recurso se interpondrá ante el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral dentro de los tres días siguientes a aquel en 
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se dé a conocer el informe a los partidos políticos; 

 

b) a c) ... 

 

Artículo 46 

1. … 

 

2. En el caso a que se refiere el artículo 41 de esta ley, en la 

sentencia que se dicte se concederá un plazo razonable para que la 

autoridad competente informe del cumplimiento a la misma, antes 

de que el Consejo General sesione para declarar la validez y 

definitividad del Padrón Electoral y de los listados nominales de 

electores, en los términos del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

3. (...) 

 

Artículo 50 
1. Son actos impugnables a través del juicio de inconformidad, en 

los términos del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y la presente ley, los siguientes: 

 

a) a e) ... 

 

Artículo 51 

1. a 3. … 

 

 

 

 

 

 

que se dé a conocer el informe a los partidos políticos; 

 

b) al c) (...) 

 

Artículo 46 
1. (...) 

 

2. En el caso a que se refiere el artículo 41 de esta ley, en la 

sentencia que se dicte se concederá un plazo razonable para que la 

autoridad competente informe del cumplimiento a la misma, antes 

de que el Consejo General sesione para declarar la validez y 

definitividad del Padrón Electoral y de los listados nominales de 

electores, en los términos de la Ley General Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

3. (...) 

 

Artículo 50 
1. Son actos impugnables a través del juicio de inconformidad, en 

los términos de la Ley General Instituciones y Procedimientos 

Electorales y la presente ley, los siguientes: 

 

a) al e) (...) 

 

Artículo 51 
1. El escrito de protesta por los resultados contenidos en el acta de 

escrutinio y cómputo de la casilla, es un medio para establecer la 

existencia de presuntas violaciones durante el día de la jornada 

electoral. 

 

2. (...) 
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4. El escrito de protesta deberá presentarse ante la mesa directiva 

de casilla al término del escrutinio y cómputo o ante el Consejo 

Distrital correspondiente, antes de que se inicie la sesión de los 

cómputos distritales, en los términos que señale el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

5. (...) 

 

Artículo 52 

 

1. a 4. ... 

 

5. Cuando se impugne por nulidad toda la elección de Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, el respectivo juicio de 

inconformidad deberá presentarse ante el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, acompañado de las pruebas 

correspondientes. 

 

Artículo 55 
1. … 

 

2. Cuando se impugne la elección de Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos por nulidad de toda la elección, el respectivo 

juicio de inconformidad deberá promoverse a más tardar dentro de 

los cuatro días posteriores a la presentación del informe a que se 

refiere el artículo 310 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

Artículo 60 
1. … 

3. (...) 

 

4. El escrito de protesta deberá presentarse ante la mesa directiva 

de casilla al término del escrutinio y cómputo o ante el Consejo 

Distrital correspondiente, antes de que se inicie la sesión de los 

cómputos distritales, en los términos que señale la Ley General 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

5. (...) 

 

Artículo 52 

 

1. a 4. (...) 

 

5. Cuando se impugne por nulidad toda la elección de Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, el respectivo juicio de 

inconformidad deberá presentarse ante el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, acompañado de las pruebas 

correspondientes. 

 

Artículo 55 
1. (...) 

 

2. Cuando se impugne la elección de Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos por nulidad de toda la elección, el respectivo 

juicio de inconformidad deberá promoverse a más tardar dentro de 

los cuatro días posteriores a la presentación del informe a que se 

refiere el artículo 314 de la Ley General Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

Artículo 60 
1. (...) 
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2. Concluido el proceso electoral, el Instituto Federal Electoral, 

por conducto del órgano competente a nivel central, podrá 

solicitar copia certificada de la documentación que integre los 

expedientes formados con motivo de los juicios de inconformidad. 

 

Artículo 62 
1. Para el recurso de reconsideración son presupuestos los 

siguientes: 

 

a)  … 

 

b) Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral haya 

asignado indebidamente diputados o senadores por el principio de 

representación proporcional: 

 

I. y II. …  

 

 

 

III.  Por contravenir las reglas y fórmulas de asignación 

establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

Artículo 63 

1. … 

 

 

 

 

a) a b) ... 

 

2. Concluido el proceso electoral, el Instituto Nacional Electoral, 

por conducto del órgano competente a nivel central, podrá 

solicitar copia certificada de la documentación que integre los 

expedientes formados con motivo de los juicios de inconformidad. 

 

Artículo 62 

1. Para el recurso de reconsideración son presupuestos los 

siguientes: 

 

a) (...) 

 

b) Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral haya 

asignado indebidamente diputados o senadores por el principio de 

representación proporcional: 

 

I. (...) 

 

II. (...) 

 

III. Por contravenir las reglas y fórmulas de asignación 

establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en la Ley General Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

 

Artículo 63 

1. Además de los requisitos establecidos por el párrafo 1 del 

artículo 9 del presente ordenamiento, con excepción del previsto 

en el inciso f), para la procedencia del recurso de reconsideración, 

se deberán cumplir los siguientes: 

 

a) al b) (...) 
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c) … 

 

 

 

 

I. a IV ... 

 

V. Corregir la asignación de diputados o senadores según el 

principio de representación proporcional realizada por el Consejo 

General del Instituto Federal Electoral. 

 

2. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Expresar agravios por los que se aduzca que la sentencia puede 

modificar el resultado de la elección. Se entenderá que se 

modifica el resultado de una elección cuando el fallo pueda tener 

como efecto: 

 

I. a IV (...) 

 

V. Corregir la asignación de diputados o senadores según el 

principio de representación proporcional realizada por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral. 

 

2. (...) 

 

Artículo 63 

 

1. Además de los requisitos establecidos por el párrafo 1 del 

artículo 9 del presente ordenamiento, con excepción del previsto 

en el inciso f), para la procedencia del recurso de reconsideración, 

se deberán cumplir los siguientes: 

 

a) al b) (...) 

 

c) Expresar agravios por los que se aduzca que la sentencia puede 

modificar el resultado de la elección. Se entenderá que se 

modifica el resultado de una elección cuando el fallo pueda tener 

como efecto: 

 

I. a IV (...) 

 

V. Corregir la asignación de diputados o senadores según el 

principio de representación proporcional realizada por el Consejo 
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Artículo 65 
1. La interposición del recurso de reconsideración corresponde 

exclusivamente a los partidos políticos por conducto de: 

 

a) a b) ... 

 

c) Sus representantes ante los Consejos Locales del Instituto 

Federal Electoral que correspondan a la sede de la Sala Regional 

cuya sentencia se impugna; y 

 

d) Sus representantes ante el Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, para impugnar la asignación de diputados y de 

senadores según el principio de representación proporcional. 

 

2. … 

 

 

a) Haya confirmado la inelegibilidad decretada por el órgano 

competente del Instituto Federal Electoral; o 

 

b) (...)  

 

3. (...) 

 

Artículo 66 
1. … 

 

a) ... 

General del Instituto Nacional Electoral. 

 

2. (...) 

 

Artículo 65 
1. La interposición del recurso de reconsideración corresponde 

exclusivamente a los partidos políticos por conducto de: 

 

a) al b) (...) 

 

c) Sus representantes ante los Consejos Locales del Instituto 

Nacional Electoral que correspondan a la sede de la Sala Regional 

cuya sentencia se impugna; y 

 

d) Sus representantes ante el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, para impugnar la asignación de diputados y 

de senadores según el principio de representación proporcional. 

 

2. Los candidatos podrán interponer el recurso de reconsideración 

únicamente para impugnar la sentencia de la Sala Regional que: 

 

a) Haya confirmado la inelegibilidad decretada por el órgano 

competente del Instituto Nacional Electoral ; o 

 

b) ... 

 

3. … 

 

Artículo 66 
1. El recurso de reconsideración deberá interponerse: 

 

a) (...) 
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b) Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, contadas a 

partir de la conclusión de la sesión en la que el Consejo General 

del Instituto Federal Electoral haya realizado la asignación de 

diputados o senadores por el principio de representación 

proporcional. 

 

Artículo 70 
1. …  

 

 

a) ... 

 

b) Al Consejo General del Instituto Federal Electoral, por oficio 

acompañado de copia certificada de la sentencia a más tardar al 

día siguiente al en que se dictó; y 

 

c) ... 

 

2. Concluido el proceso electoral, el Instituto Federal Electoral, 

por conducto del órgano competente a nivel central, podrá 

solicitar copia certificada de la documentación que integre los 

expedientes formados con motivo de los recursos de 

reconsideración. 

 

Artículo 75 
1. … 

 

 

a) (...) 

 

b) Entregar, sin causa justificada, el paquete que contenga los 

 

b) Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, contadas a 

partir de la conclusión de la sesión en la que el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral haya realizado la asignación de 

diputados o senadores por el principio de representación 

proporcional. 

 

Artículo 70 
1. Las sentencias recaídas a los recursos de reconsideración serán 

notificadas:  

 

a) (...)  

 

b) Al Consejo General del Instituto Nacional Electora l, por 

oficio acompañado de copia certificada de la sentencia a más 

tardar al día siguiente al en que se dictó; y  

 

c) (...) 

 

2. Concluido el proceso electoral, el Instituto Nacional Electoral, 

por conducto del órgano competente a nivel central, podrá 

solicitar copia certificada de la documentación que integre los 

expedientes formados con motivo de los recursos de 

reconsideración. 

 

Artículo 75 
1. La votación recibida en una casilla será nula cuando se acredite 

cualesquiera de las siguientes causales: 

 

a) (...) 

 

b) Entregar, sin causa justificada, el paquete que contenga los 
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expedientes electorales al Consejo Distrital, fuera de los plazos 

que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales señale; 

 

c) ... 

 

d) ... 

 

e) Recibir la votación personas u órganos distintos a los 

facultados por el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 

 

f) ... 

 

g) Permitir a ciudadanos sufragar sin Credencial para Votar o 

cuyo nombre no aparezca en la lista nominal de electores y 

siempre que ello sea determinante para el resultado de la votación, 

salvo los casos de excepción señalados en el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y en el artículo 85 de 

esta ley; 

 

h) a k) ... 

 

LIBRO QUINTO 

Del juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los 

servidores del Instituto Federal Electoral 

 

TITULO UNICO 

De las reglas especiales 

 

Artículo 94 

1. Son competentes para resolver el juicio para dirimir los 

expedientes electorales al Consejo Distrital, fuera de los plazos 

que Ley General Instituciones y Procedimientos 

Electorales señale; 

 

c) (...) 

 

d) (...) 

 

e) Recibir la votación personas u órganos distintos a los 

facultados por la Ley General Instituciones y Procedimientos 

Electorales ; 

 

f) (...) 

 

g) Permitir a ciudadanos sufragar sin Credencial para Votar o 

cuyo nombre no aparezca en la lista nominal de electores y 

siempre que ello sea determinante para el resultado de la votación, 

salvo los casos de excepción señalados en la Ley General 

Instituciones y Procedimientos Electorales y en el artículo 85 de 

esta ley; 

 

h) al k) (...) 

 

Libro Quinto 

Del juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los 

servidores del Instituto Nacional Electoral 

 

Título Único 

De las reglas especiales 

 

Artículo 94 
1. Son competentes para resolver el juicio para dirimir los 
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conflictos o diferencias laborales de los servidores del Instituto 

Federal Electoral: 

 

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en los casos de 

conflictos o diferencias laborales entre los órganos centrales del 

Instituto Federal Electoral y sus servidores, y 

 

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral, en el ámbito en el que 

ejerza su jurisdicción, en los casos de conflictos o diferencias 

laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores, 

distintos a los señalados en el inciso anterior. 

 

2. Las determinaciones a las que se refiere el artículo 207, párrafo 

segundo del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, sólo podrán ser impugnados por el funcionario 

directamente interesado, en las causas expresamente establecidas 

en el estatuto y una vez agotados todos los medios de defensa 

internos. 

 

3. … 

 

Artículo 95 

1. En lo que no contravenga al régimen laboral de los servidores 

del Instituto Federal Electoral previsto en el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y en el Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral, se aplicarán en forma supletoria y 

en el orden siguiente: 

 

a) a f) ... 

 

Artículo 96 
1. El servidor del Instituto Federal Electoral que hubiese sido 

conflictos o diferencias laborales de los servidores del Instituto 

Nacional Electoral : 

 

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en los casos de 

conflictos o diferencias laborales entre los órganos centrales 

del Instituto Nacional Electoral y sus servidores, y 

 

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral, en el ámbito en el que 

ejerza su jurisdicción, en los casos de conflictos o diferencias 

laborales entre el Instituto Nacional Electoral y sus servidores, 

distintos a los señalados en el inciso anterior. 

 

2. Las determinaciones a las que se refiere el artículo 459, de la 

Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales , sólo 

podrán ser impugnados por el funcionario directamente 

interesado, en las causas expresamente establecidas en el estatuto 

y una vez agotados todos los medios de defensa internos. 

 

 

3. (...) 

 

Artículo 95 
1. En lo que no contravenga al régimen laboral de los servidores 

del Instituto Nacional Electoral previsto en la Ley General 

Instituciones y Procedimientos Electorales y en el Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral, se aplicarán en forma supletoria y 

en el orden siguiente: 

 

a) al f) (...) 

 

Artículo 96 
1. El servidor del Instituto Nacional Electoral que hubiese sido 
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sancionado o destituido de su cargo o que considere haber sido 

afectado en sus derechos y prestaciones laborales, podrá 

inconformarse mediante demanda que presente directamente ante 

la Sala competente del Tribunal Electoral, dentro de los quince 

días hábiles siguientes al en que se le notifique la determinación 

del Instituto Federal Electoral. 

 

2. Es requisito de procedibilidad del juicio, que el servidor 

involucrado haya agotado, en tiempo y forma, las instancias 

previas que establezca el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral, instrumentos que, de conformidad con la fracción III 

del segundo párrafo del artículo 41 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, norman las relaciones laborales 

del Instituto Federal Electoral con sus servidores. 

 

Artículo 98 

 

1. … 

 

a) ... 

 

b) El Instituto Federal Electoral, que actuará por conducto de sus 

representantes legales. 

 

Artículo 99 

1. Presentado el escrito a que se refiere el artículo 97 de esta ley, 

dentro de los tres días hábiles siguientes al de su admisión se 

correrá traslado en copia certificada al Instituto Federal Electoral. 

 

 

Artículo 100 

sancionado o destituido de su cargo o que considere haber sido 

afectado en sus derechos y prestaciones laborales, podrá 

inconformarse mediante demanda que presente directamente ante 

la Sala competente del Tribunal Electoral, dentro de los quince 

días hábiles siguientes al en que se le notifique la determinación 

del Instituto Nacional Electoral. 

 

2. Es requisito de procedibilidad del juicio, que el servidor 

involucrado haya agotado, en tiempo y forma, las instancias 

previas que establezca la Ley General Instituciones y 

Procedimientos Electorales y el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral, instrumentos que, de conformidad con la fracción III 

del segundo párrafo del artículo 41 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, norman las relaciones laborales 

del Instituto Nacional Electoral con sus servidores. 

 

Artículo 98 

 

1. Son partes en el procedimiento: 

 

a) (...) 

 

b) El Instituto Nacional Electoral, que actuará por conducto de 

sus representantes legales. 

 

Artículo 99 
1. Presentado el escrito a que se refiere el artículo 97 de esta ley, 

dentro de los tres días hábiles siguientes al de su admisión se 

correrá traslado en copia certificada al Instituto Nacional 

Electoral. 

 

Artículo 100 
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1. El Instituto Federal Electoral deberá contestar dentro de los 

diez días hábiles siguientes al en que se le notifique la 

presentación del escrito del promovente. 

 

Artículo 101 

1. Se celebrará una audiencia de conciliación, admisión y 

desahogo de pruebas y alegatos, dentro de los quince días hábiles 

siguientes al en que se reciba la contestación del Instituto Federal 

Electoral. 

 

Artículo 108. 

1. Los efectos de la sentencia de la Sala competente del Tribunal 

Electoral podrán ser en el sentido de confirmar, modificar o 

revocar el acto o resolución impugnados. En el supuesto de que la 

sentencia ordene dejar sin efectos la destitución del servidor del 

Instituto Federal Electoral, este último podrá negarse a 

reinstalarlo, pagando la indemnización equivalente a tres meses de 

salario más doce días por cada año trabajado, por concepto de 

prima de antigüedad. 

1. El Instituto Nacional Electoral deberá contestar dentro de los 

diez días hábiles siguientes al en que se le notifique la 

presentación del escrito del promovente. 

 

Artículo 101 
1. Se celebrará una audiencia de conciliación, admisión y 

desahogo de pruebas y alegatos, dentro de los quince días hábiles 

siguientes al en que se reciba la contestación del Instituto 

Nacional Electoral. 

 

Artículo 108. 
1. Los efectos de la sentencia de la Sala competente del Tribunal 

Electoral podrán ser en el sentido de confirmar, modificar o 

revocar el acto o resolución impugnados. En el supuesto de que la 

sentencia ordene dejar sin efectos la destitución del servidor 

del Instituto Nacional Electoral, este último podrá negarse a 

reinstalarlo, pagando la indemnización equivalente a tres meses de 

salario más doce días por cada año trabajado, por concepto de 

prima de antigüedad. 

 

JJRP 

 


